
FUNDAMENTO PARA VERSIÓN PUBLICA:

Se eliminan los datos personales por contener información 
considerada como confidencial de conformidad con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
sus artículos 3 fracción XXI, 78 último párrafo y 116; la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de conformidad con el artículo 3 fracción IX y 
X, así como la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán en sus 
artículos 3 fracción VIII, IX y articulo 9, de igual forma con 
fundamento en los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de Información, así como para 
Elaborar Versiones Públicas.































































































































































































Francisco Rosales
Texto tecleado
ESTE RECIBO NO CONTIENE NINGUNA INFORMACION EN SU ORIGINAL.

















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
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